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l pasado miércoles 10 de 
septiembre, se realizó en 
la sede de la AMFJN la pri-
mera Jornada del Ciclo de 
conferencias en “Defensa 
de la Justicia Nacional”, 
que se llevará adelante 

de manera semanal para debatir una 
cuestión de enorme trascendencia 
institucional, como es el pretendido 
traspaso de la Justicia Nacional a la 
Ciudad de Buenos Aires, así como 
también para reflexionar sobre las 
cuestiones atinentes a las problemá-

ticas y particularidades de cada fuero 
de la Justicia Nacional. En el acto de 
apertura del encuentro disertaron el 
presidente de la AMFJN, Andrés Fa-
bián Basso, Rodolfo Barra, ex Minis-
tro de Justicia de la Nación y el titular 
de la Unión de Empleados Judiciales 
de la Nación, Julio Piumato, quie-
nes realizaron valiosas exposiciones 
y contó con la moderación de la se-
cretaria general de la entidad, Paula 
Castro.

Hubo una muy importante cantidad 

A raíz del pretendido traspaso de la Justicia Nacional a 
la Ciudad de Buenos Aires, la Asociación dio comienzo 
al “Ciclo de Conferencias en Defensa de la Justicia 
Nacional”. Los encuentros serán de carácter semanal y 
tendrán como objetivo reflexionar sobre las cuestiones 
atinentes a las problemáticas y particularidades de cada 

fuero de la Justicia Nacional.  

1ª JORNADA
del ciclo de conferencias en 

Defensa de la Justicia Nacional
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de asistentes, tanto 
de manera presencial 
en el auditorio como 
así también de modo 
virtual. Estuvieron 
presentes en la jor-
nada las autoridades 
actuales de la AMF-
JN, los ex presiden-
tes de la institución, 
María Lilia Díaz Cor-
dero y Luis Cabral, 
y los presidentes de 
las Cámaras Naciona-
les de Apelaciones de 
los fueros nacionales, 
Pablo Jantus, Maria-
no Scotto, Omar Díaz 
Solimine y Alejandro 
Sudera.

El Presidente An-
drés Basso hizo una 
detallada reseña de 
las gestiones que se 
vienen desarrollando 
en el ámbito asocia-
tivo, en particular en 
los últimos tiempos, 
relativos a la postura 
institucional que, de 
manera inalterable, 
viene sosteniendo la 
AMFJN. En tal sentido, 
explicó los argumen-
tos constitucionales y 
normativos que sus-
tentan la postura de 
la entidad de firme 
rechazo a toda posi-
bilidad de traspaso, 
y las múltiples medi-
das asociativas adop-
tadas en los últimos 
tiempos, tanto en el 
ámbito judicial como 
institucional.

En páginas siguien-
tes se transcribe la 
entrevista realizada 
al presidente Andrés 
Basso, en la que ahon-
da más sobre la gestión 
de nuestra Asociación 
sobre el pretendido 
traspaso. 

A continuación algu-
nos puntos relevantes 
de la disertación de Ro-
dolfo Barra en la cues-
tión de la inconstitucio-
nalidad del traspaso de 
la Justicia Nacional:

“La diferencia entre 
la Ciudad de Buenos Ai-
res y los demás muni-
cipios del país, es que 
este es un municipio sin 
provincia, es un caso 
especial, municipio sin 
provincia, es un munici-
pio de la nación, lo que 
podemos llamar un mu-
nicipio federal, pero así 
está en definitiva regula-
do y su autonomía está 
garantizada por la Cons-
titución, como es exigida 
por la Constitución Na-
cional a todos los mu-
nicipios. Tiene faculta-
des de jurisdicción, dice 
competencias jurisdic-
cionales. Dice la Consti-
tución en el artículo 129, 
pero también la tienen 
los municipios dentro 
del ámbito de competen-
cia que establezca cada 
ley orgánica, la Constitu-
ción provincial y las leyes 
orgánicas de los munici-
pios que resultan de las 

Andrés Basso: Al 
respecto, mantenemos 

con firmeza nuestra 
inalterable postura
institucional, en el 
convencimiento de 

que existen valladares 
constitucionales 
y normativos que 

impiden ese traspaso, 
como así también 
múltiples escollos 
y dificultades de 

índole práctica para 
su implementación. 
Por tales razones, 
es que seguimos 

realizando todas las 
gestiones pertinentes, 

tanto en el ámbito 
judicial, a través de las 
numerosas acciones 

judiciales iniciadas por 
la Asociación, como 
así también ante la 

Comisión creada por el 
Ministerio de Justicia, 
buscando a través del 
diálogo institucional 
generar los espacios 

de discusión y los 
canales adecuados 
para resguardar la 

integridad de la Justicia 
Nacional.
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constituciones provinciales. En el caso 
de la Ciudad de Buenos Aires, esta pri-
mera norma que la rige 
está en la Constitución 
Nacional.

La Constitución Na-
cional le exige que dicte 
un estatuto organizati-
vo de sus autoridades, 
dice el artículo 129: la 
Ciudad de Buenos Ai-
res tendrá un régimen 
de gobierno autónomo. 
No es autónoma la ciu-
dad, por supuesto, sino 
que tiene un gobierno 
autónomo y los gobier-
nos autónomos están 
en todos los munici-
pios. Es una exigencia 
de la Constitución Na-
cional. Con facultades 
propias de legislación y 
jurisdicción”.

Y continuó: “Dice 
el artículo 5 que cada 
provincia dictará para 
sí una constitución.

La provincia dicta 
una constitución. Y el 
artículo 129 reza: La 
Ciudad de Buenos Aires dicta un esta-
tuto organizativo de sus instituciones.

Vamos a ir al más importante, que 
es el artículo 75, inciso 2, de señalar 

en muchos casos que 
se estaba refiriendo 
a las provincias y a 
la Ciudad de Buenos 
Aires. El 75, inciso 2, 
lo dice expresamen-
te, por ejemplo, no 
habrá transferencias 
de competencias, ser-
vicios y funciones sin 
la respectiva resig-
nación aprobada por 

ley del Congreso cuando correspon-
de y por la provincia 
interesada o la Ciudad 
de Buenos Aires en su 
caso, la provincia o la 
Ciudad de Buenos Aires 
en su caso. Y así esto se 
repite, como les digo, 
en distintas normas 
que están regulando 
competencias provin-
ciales o delimitando 
las competencias entre 
la Nación y las provin-
cias, y utilizan esa ex-
presión, las provincias 
o la Ciudad de Buenos 
Aires, con lo cual está 
mostrando claramente 
que está distinguiendo; 
el constituyente ha dis-
tinguido con toda clari-
dad, entre la provincia 
y la Ciudad de Buenos 
Aires”.

Y agregó: “Las pro-
vincias dictan su cons-
titución, la Ciudad de 
Buenos Aires un esta-
tuto organizativo de 

sus autoridades. La diferencia es muy 
grande. Yo creo que es claro lo que ha 
dicho el constituyente, mantuvo el tex-
to original del artículo 5 y cuando trató 
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a la Ciudad de Buenos Aires para ter-
minar con esa potestad o competencia 
del presidente de la nación, que en ese 
momento era el intendente de la Ciu-
dad de Buenos Aires, dijo que el jefe de 
gobierno es electivo y por supuesto la 
Ciudad de Buenos Aires tiene su órgano 
legislativo, todos los municipios lo tie-
nen, por lo menos los municipios con 
una mayor población de número que 
fije la constitución o la ley orgánica mu-
nicipal, y la posibilidad de ejercer com-
petencias de jurisdicción, de resolución 
de conflictos, como dije antes, ya sean 
en materia de policía, de policía admi-
nistrativa, sanidad, etcétera, o incluso 
policía de seguridad en algunos casos, 
y de cuestiones vecinales...”

Al finalizar concluyó:  
“A la Corte Suprema de Justicia de 

la Nación la sostiene el presupuesto 
nacional, igual que a 
los jueces inferiores de 
la Nación. A los jueces 
de la Ciudad de Bue-
nos Aires, propios del 
gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, los 
sostiene el presupues-
to de la Ciudad de 
Buenos Aires. Los jue-
ces de la Nación son 
designados conforme 
procedimiento regula-

do por la Nación. Los 
jueces de la Ciudad 
de Buenos Aires son 
designados conforme 
procedimiento regula-
do por la legislatura de 
la Ciudad”. 

Julio Piumato, 
por su parte, hizo 
hincapié en la incon-
veniencia de frag-

mentar y ceder competencias, el alar-
gamiento de los procesos judiciales y 
el riesgo de la carrera judicial y las 
condiciones de trabajo.

Compartimos algunas apreciacio-
nes:

“La constitución es clara, con la 
contundencia que lo explicó el Dr. Ba-
rra. Después que intereses políticos 
pretendan denaturalizar como fue la 
constitución, algo que sólo es un esta-
tuto como establece la constitución. Es 
mucha cosa que pasa en la Argentina, 
que la constitución muchas veces se 
deja de lado, en las prácticas políticas 
fundamentalmente. Y esto creo que es 
uno de los males que padecemos los 
argentinos. Si se respetara la constitu-
ción, nuestra vida seguramente sería, y 
la de todos los argentinos, mucho más 

Rodolfo Barra: 
“La diferencia 

entre la Ciudad de 
Buenos Aires y los 
demás municipios 

del país, es que este 
es un municipio 
sin provincia, es 
un caso especial, 

es un municipio de 
la nación, lo que 

podemos llamar un 
municipio federal, 

pero así está en 
definitiva regulado 

y su autonomía está 
garantizada por la 

Constitución”.
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yconsIderandoENTREVISTA
  ANDRÉS 

FABIÁN BASSO, 
Presidente de la 

Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de la Justicia 

Nacional. 
Juez de Cámara del 

Tribunal Oral en lo Criminal 
Federal n° 3 de la 

Capital Federal

“yconsiderando…”:¿Cómo se desa-
rrollará este ciclo de conferencias y 
cuáles serán los puntos fundamenta-
les a tratar?

Andrés Basso: Es un ciclo de jorna-
das que hemos inaugurado en el día de 
hoy. Vamos a continuar en los miérco-
les subsiguientes, para seguir visibili-
zando la postura institucional que hace 
más de dos décadas venimos mante-
niendo firmemente ante los recurren-
tes intentos de los sectores políticos 
de los distintos gobiernos de turno de 
llevar adelante el traspaso de la Justicia 
Nacional. Yo siempre digo que se parte 
de una premisa equivocada cuando se 
habla de traspaso, porque todos los in-
tentos de la política partieron de una 
idea inicial equivocada, y es la de equi-
parar a la ciudad de Buenos Aires con 
una provincia, cuando la voluntad del 
constituyente de 1994 claramente no 
lo resolvió así. La Carta Magna sí le ha 
conferido a la ciudad un estatus espe-
cial, disponiendo que tenga un régimen 
de gobierno autónomo, lo que es algo 
bien diferente. 

“yc…”: ¿Qué consideraciones pue-
de realizar acerca de la importancia 

de los artículos 5to. y 129 de la Consti-
tución Nacional en relación al preten-
dido de la Justicia Nacional al fuero de 
CABA?

AB: Por un lado, en su art. 5, la Car-
ta Magna, al otorgar la garantía federal 
a las provincias, estableció la organiza-
ción que habrá de darse cada provincia, 
la que dictará para sí una constitución 
bajo el sistema representativo republi-
cano que asegure su administración de 
justicia. Por otro parte, y a través de 
una regulación claramente diferencia-
da, en el art. 129, dispuso que la ciu-
dad de Buenos Aires tendrá un régimen 
de Gobierno autónomo con facultades 
propias de legislación y jurisdicción, y 
seguidamente prescribió que una ley 
del Congreso de la Nación garantizará 
los intereses del Estado nacional mien-
tras la ciudad de Buenos Aires sea ca-
pital de la Nación. Finalmente, la Carta 
Fundamental estableció que el Congre-
so Nacional convocará a los habitantes 
de la ciudad de Buenos Aires para que, 
mediante los representantes que elijan 
a ese efecto, dicten el Estatuto Organi-
zativo de sus instituciones, quedando 
así claro que la ciudad no posee poder 
constituyente.

Luego de la primera reunión del ciclo, “yconsiderando…” 
conversó con el presidente de la Asociación Dr.  Andrés 
Basso, para conocer los puntos fundamentales tratados 
en la jornada.

placentera. Porque 
tantos derechos que 
están resguardados 
por la constitución, 
no serían violentados 
tan consecuentemente 
y sucesivamente. Los 
derechos constitucio-
nales se rigen por las 
leyes que reglamentan 
su ejercicio. Y la ley 
Cafiero, en ese senti-
do, es absolutamen-
te contundente que 
mientras la Ciudad de 
Buenos Aires sea la ca-
pital federal de todos 
los argentinos, la com-
petencia ordinaria de 
los ciudadanos estará 
en manos de la justicia 
nacional.

Luego habló de la 
trayectoria esgrimida 
por la UEJN a su cargo: 
"Son 30 años peleando 
contra lo mismo, y a la 

nueva generación hay 
que explicarle lo que sig-
nifica el traspaso....".

Y agregó: "...Está cla-
ro que el traspaso sig-
nifica poner en riesgo 
los salarios, es el primer 
punto.

Nosotros nos que-
jamos que la política se 
mete y siempre quiere 
dominar el poder judi-
cial de la nación. Es un 
problema que tenemos 
con todos los gobiernos."

Finalizando: "...Pen-
semos lo que pensemos 
cada uno, tenemos que 
aceptar que todos los 
gobiernos no se bancan 
la constitución, y eso le 
da al poder judicial la 
obligación de controlar 
a los otros poderes del 
estado...”

Julio Piumato: 
“Los derechos 

constitucionales se 
rigen por las leyes 
que reglamentan 
su ejercicio. Y la 
ley Cafiero, en 
ese sentido, es 
absolutamente 

contundente que 
mientras la Ciudad 
de Buenos Aires sea 
la capital federal de 

todos los argentinos, 
la competencia 
ordinaria de los 

ciudadanos estará 
en manos de la 

justicia nacional”. F

yconsIderando...



cumento están condensados todos los 
argumentos constitucionales y norma-
tivos sostenidos por las cámaras nacio-
nales en sus respectivas acordadas y 
acuerdos plenarios, que muestran con 
contundencia la imposibilidad de todo 
intento de traspaso. 

“yc…”: ¿Cuál es el objetivo de la 
Comisión en Defensa de la Justicia y 
cuáles han sido las actividades desa-
rrolladas hasta el momento?

AB: Mantengo reuniones periódi-
cas con el presidente de la Comisión, 
el Dr. Marcelo Ruiz. De hecho, hemos 
invitado a los integrantes de esa Co-
misión y al Sr. Ministro de Justicia a la 
Asociación y hemos tenido una muy 
productiva reunión. La finalidad de esa 
Comisión es, en primer lugar, escuchar 
a todas las partes interesadas, es decir 
a todas las Cámaras Nacionales, a las 
Asociaciones de Magistrados y a las au-
toridades de la CABA, a los efectos de 
trazar un diagnóstico de la situación y, 
eventualmente, elaborar un proyecto 
de ley para modificar el actual sistema 
normativo y enviarlo al Congreso de la 
Nación.

Esto es porque las mismas autori-
dades ejecutivas, tal como lo sostuvo 
el Ministro de Justicia en la reunión ce-
lebrada en la Asociación, consideran 
que con el actual sistema normativo es 
imposible hablar de cualquier posibili-
dad de traspaso, por lo que se necesi-
ta, eventualmente, una reforma legal. 
Lo cual no es un dato menor, porque 
ya sabemos que eso plantea otro es-
cenario. En el caso que finalmente se 
eleve un proyecto de ley, el margen de 
maniobra en el Congreso es distinto y 
abre un escenario que puede resultar-
nos favorable. Es sabido que lograr los 
consensos para una reforma legal no es 
simple y más en un tema tan delicado.

“yc…”: ¿Qué nos puede decir acer-
ca de la transferencia de tribunales y 
competencias?

AB: En la mesa de diálogo que ha 
abierto el Ministerio de Justicia a tra-
vés de la creación de esta Comisión se 
está empezando a hablar ya no de tras-
paso de tribunales y de magistrados, 

sino de transferencia de competencias. 
Es un tema que creo que tenemos que 
analizarlo cuidadosamente, porque 
puede ser una ventana que se abre y 
después uno no sabe como puede ter-
minar. Pero no deja de ser un escenario 
que analizamos y estudiamos en deta-
lle, ante las distintas alternativas que 
existen. Lo cierto es que la Asociación, 
ante cada intento de las autoridades de 
CABA de apropiarse o avanzar “de fac-
to” sobre competencias exclusivas de la 
justicia nacional, procedemos de inme-
diato a la presentación de acciones ju-
diciales, con éxito en la mayoría de los 
casos. Así hicimos en su momento con 
los tribunales de consumo, que a tra-
vés de una medida cautelar que había 
logrado CABA, había paralizado los con-
cursos que tramitaban en el Consejo de 
la Magistratura de la Nación. También 
lo hicimos recientemente ante la crea-
ción de un fuero específico de la justi-
cia laboral en CABA. Lo judicializamos y 
obtuvimos una resolución favorable en 
primera instancia, confirmada por la 
cámara, de una medida cautelar para 
detener ese avance de CABA para crear 
un fuero laboral propio. Y también lo 
hicimos a comienzo de año con el inten-
to de CABA de absorber competencias 
que son propias y exclusivas de la Justi-
cia Nacional de familia, como lo es todo 
lo relativo a cuestiones de minoridad y 
de familia. También nos presentamos 
en la justicia y está en pleno trámite. Es 
un trabajo arduo, lo venimos haciendo 
permanentemente, por lo general con 
muy buenos resultados en los tribu-
nales, pero estamos siempre alertas y 
ante cada paso que CABA da para avan-
zar sobre competencias propias de la 
justicia nacional, nosotros iniciamos 
las acciones judiciales pertinentes. D

La ley nro. 24.588 vino a dar cumpli-
miento con aquella manda constitucio-
nal, y en un articulado breve, preciso y 
claro, estableció que la Justicia Nacio-
nal ordinaria de la ciudad de Buenos 
Aires mantendrá su actual jurisdicción 
y competencia continuando a cargo del 
Poder Judicial de la Nación; a la par que 
fijó que la ciudad de Buenos Aires ten-
drá facultades propias de jurisdicción 
en materia de vecindad, contravencio-
nal y de faltas, contencioso-administra-
tiva y tributaria locales.

Finalmente, tanto la Constitución 
Nacional como la citada ley 24.588, defi-
nieron que todo el diseño institucional 
antes referido se mantendrá mientras 
la ciudad de Buenos Aires sea Capital 
de la República, con el lógico objeto 
de garantizar los intereses del Estado 
Nacional en la ciudad y para asegurar 
el pleno ejercicio de los poderes atri-
buidos a las autoridades del Gobierno 
nacional. Es obvio que el escenario ins-
titucional previsto por el constituyente 
de 1994 se mantiene en la actualidad.

La situación es, entonces, asom-
brosamente clara, desde lo constitu-
cional y normativo; lo que ya de por sí 
demuestra de manera elocuente que el 
traspaso intentado se encuentra mo-
tivado estrictamente por razones de 
conveniencia política, careciendo de 
basamento jurídico alguno.

Por ello es que la Asociación de Ma-
gistrados y Funcionarios de la Justicia 
Nacional viene desde hace más de dos 
décadas rechazando firmemente todo 
intento de traspaso.

“yc…”: ¿Qué otras cuestiones con-
sidera importantes a la hora de eva-
luar la inviabilidad del pretendido 
traspaso?

AB: Todas las cuestiones relativas 
a la afectación de derechos laborales 
que sufriría el personal de la justicia 
nacional, que quedaría sometido a un 
régimen en absoluto disímil, y a la vio-
lación de garantías básicas de los ma-
gistrados, que fueron designados como 
jueces de la Nación conforme el me-
canismo establecido por Constitución 
Nacional, por lo que se afectaría clara-
mente la inamovilidad en el cargo, pilar 

de la independencia judicial.
También debe sumarse la inviabi-

lidad, desde el punto de vista presu-
puestario, de todo intento de traspaso.

Por otra parte, la competencia de 
los distintos fueros de la Justicia Nacio-
nal –comercial, laboral, penal y civil- no 
puede ser equiparada, siquiera remo-
tamente, con la competencia de una 
justicia local. Precisamente, y mientras 
la ciudad de Buenos Aires siga siendo 
capital de la República, es claro que 
la actividad de la Justicia Nacional no 
se ciñe a los conflictos que atañen a 
los vecinos y vecinas de la ciudad. En 
efecto, por su calidad de capital de la 
Nación, es la sede natural donde se re-
gistran una inmensa cantidad de aso-
ciaciones, empresas, sociedades, etc., 
por lo que la competencia de los fueros 
nacionales se deriva en gran medida de 
cuestiones generadas por tal circuns-
tancia, con la consecuente litigiosidad. 
Por ende, los efectos de las decisiones 
judiciales adoptadas por los distintos 
fueros de la Justicia Nacional necesa-
riamente se proyectan en todas las 
provincias del país.

 
“yc…”: ¿Esta lucha es reciente o se 

remonta en el tiempo? ¿A qué atribu-
ye este permanente embate sobre la 
Justicia Nacional a través de los dis-
tintos gobiernos?

AB: Tal como lo dije en respuestas 
anteriores, este escenario lo venimos 
enfrentando desde hace mucho tiem-
po, más de dos décadas, y siempre he-
mos podido sostener nuestra postura 
institucional con éxito. Es cierto que la 
situación ha cambiado con el fallo de 
la Corte Suprema de diciembre del año 
pasado, que determinó que el Superior 
Tribunal de Justicia de CABA debe ser 
considerado el tribunal de alzada de 
las cámaras nacionales. Ante ese nue-
vo escenario institucional, estuvimos 
trabajando activamente con las cáma-
ras nacionales y presentamos, siempre 
siguiendo los mecanismos institucio-
nales, un recurso de revocatoria ante 
el máximo tribunal del país. Los fun-
damentos -sólidos y contundentes- en 
que se sustenta ese recurso, reflejan 
con absoluta claridad la posición ins-
titucional de la Asociación. En ese do-
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